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La presente patente de invención se refiere a me­
joras en la construcción de quemadores de fuel-oil, aplicables 
a toda clase de hornos y calderas, con las cuales se obtiene 
un quemador de mayor rendimiento, se consigue que siendo más 
barato de mano de obra, tenga una mayor duración, 

i Las principales ventajas características del que-!
i

mador cuya patente se reivindica son las siguientes: !
- el sicler, que en los quemadores usuales va den-j-

tro de la oárnara de fuego y oolocado en su centro, está reem-
i '! plazado por dos siolers laterales, dispuestos fuera de dicha

oárnara y perfectamente aislados por tanto, con lo que se evi­
tan los inconvenientes de la disposición oonooida, en la que, 
por ir el sicler dentro de la cámara de fuego, se obturan fá­
cilmente sus orifloios, que hay que limpiar continuamente, ade­
mas se evita el rápido desgaste a que dá lugar el contacto con * 
el fuego.

- la entrada del aire se efectúa por la base del 
quemador, con lo que se obtiene una mejor distribución de aqueüi
y la llama rinde oon mayor potencia, llegando a todas las par- ¡i
tes del aparato, a lo que contribuye también la forma del depó­
sito de aire y fuego del mismo.. (

- los orificios de entrada de aire se hacen rectos, 
lo que per ñte hacerlos de una vez oon la broca, en vez de en 
dos veces como requieren los de los actuales aparatos.

- en estos existe un solo tubo de alimentación de i 
combustible, por el centro del quemador, mientras que en el que 
se reivindica el tubo de alimentación se bifurca según dos bra­
zos o tubos acodados, que llevan el combustible a los extremos !

! ¡
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del depósito del quemador, obteniéndose una mejor distribución 
y un consiguiente mayor rendimiento en calorías.

Para mayor claridad concretaremos las característi- 
] cas del quemador cuya patente se reivindica, con referencia a
¡ les adjuntas figuras, correspondientes a una de sus formas deI
¡ ejecución, pero que no tienen carácter alguno limitativo, ya
¡ que las dimensiones, asi como los detalles de presentación y}
i organización, se establecerán en cada caso de acuerdo con lo 
j que se estime pertinente y, mientras oon tales variaciones no 

se afecte a la esencialidad reivindicada, los distintos quema­
dores construidos oon esas modificaciones,, no serán sino va­
riantes, inguaMente comprendidas y protegidas por el presente 
registro*

La figura 1 presenta, en proyección en alzado y sec­
ción longitudinal, la cámara de aire y depósito de fuego y airt 
de un quemador, establecido de acuerdo con las mejoras que se 
reivindican.

La figura 2 de modo análogo, corresponde a la sec­
ción transversal.

La figura 5, en proyección en planta, presenta el 
aspeoto del interior y el conjunto del quemador.

La figura 4 muestra tres aspectos complementarios 
de la caja del carburador.

La figura 5 se refiere al sicler y su tuerca de su-
jeolón.

Oon referencia a dichas figuras y a los ndmeros que
sobre ellas designan las distintas partes y detalles del que­
mador representado, su descripción es como sigue:
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Está constituido por la cámara 1 de aire, en el in­
terior de la cual se oolooa y aoopla el depósito 8 del aire y 
fuego, el cual lleva las perforaciones 5, para entrada de aire, 
y a uno y otro costado los sicler 5 del carburador, que reci­
ben el combustible por los conductos 4¡ acodados y que forman ! 
uno solo en el frente del quemador, el cual se une por su cen­
tro, segdn el orificio 6, al tubo de alimentación.

La entrada de aire tiene lugar por la abertura 7 de
¡

la base de la odmara 1.
Z1 funcionamiento de tal disposición es muy senci­

llo; el combustible entra por el orificio 6 y por los tubos 
4 se dirige a los sicler 5, de los cuales sale ya la llama a 
la o'mara de aire y fuego 8. Despuós, mediante un ventilador 
análogo al que llevan otros quemadores y colocado adecuadamen­
te segdn las características de la aplicación, se gradda la 
oantidad de aire y de combustible necesarios para obtener la 
mezcla conveniente y con ello la llama mds adecuada.
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* La presente patente de invención comprende las si-
guiantes reivindicaciones:

** 1.- Mejoras en la construcción de quemadores de
,  5 fuel-oil, caracterizadas porque están constituidas por una cd-

¡

¡

¡

mara de aire, que lleva practicada en su parte inferior la aber­
tura para la entrada del mismo y aloja, acoplado en ella, el

i

deposito en el que tiene lugar la combustión, el cual lleva, 
practicadas en su contorno, perforaciones reotas para la entra-

* . 10 ' da del aire, mientras que en cada uno de sus lados menores tie-
ne montado un carburador y su correspondiente sicler, unidos a
los respectivos conductos acodados de llegada del combustible, 
los cuales se reúnen en uno solo, en el frente del quemador, 
que a su vez se enlaza en la parte central al tubo de alimenta-

15 cidn.
2.- Mejoras en la construcción de quemadores de

fuel-oil.
Segdn se describe y reivindica en la presente memo­

ria descriptiva y se ilustra oon los planos reglamentarios que ¡ 

a la misma se acompañan.
Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas

y escritos a máquina por una sola de sus caras.
¡

l Madrid, 1952.
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